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VISTO

El Expediente Electrónico 2022-00132166, por el que la Secretaría Académica eleva la
propuesta de “MODALIDADES DE CURSADO E INSTITUCIONALIZACIÓN DE
PLATAFORMAS PARA EL DICTADO DE CLASES EN ESPACIOS MEDIADOS POR
TECNOLOGÍA PARA EL CICLO LECTIVO 2022 EN LAS CARRERAS DE GRADO
DE LA FAUD”,

Y CONSIDERANDO:

Que la OR-2022-1-E-UNC-REC, refiere a las actividades académicas realizadas en un espacio
áulico remoto mediado por tecnología en el ámbito de la UNC durante el Ciclo Lectivo 2022;

Que la experiencia transitada por las Instituciones de Educación Superior, como consecuencia
del COVID-19, exigió una rápida conversión que implicó la inclusión de la tecnología como
herramienta fundamental para sostener la enseñanza y la gestión académica.

Que la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) elaboró un
documento IF-2021-123533751-APN-CONEAU#ME, con fecha 28/12/21 con consideraciones
sobre estrategias de hibridación para el Ciclo Lectivo 2022.

Que según la mencionada OR-2022-1-E-UNC-REC: “Las Unidades Académicas y
dependencias del Área Central podrán optar por la implementación de actividades presenciales
remotas e híbridas en las carreras de pregrado, grado y posgrado, teniendo en cuenta el área
disciplinar, el tipo de actividad, la infraestructura tecnológica y las previsiones pedagógicas. En
todos los casos, se requiere un acto administrativo de los Consejos Directivos o Rectoral según
corresponda, que precise las estrategias a desarrollar y las condiciones de institucionalidad, con
la oportuna toma de conocimiento por este Cuerpo”;

Que resulta necesario una definición de la FAUD respecto de las plataformas a utilizar en
actividades académicas a ser desarrolladas en el Ciclo Lectivo 2022, que se realizan en un
espacio áulico remoto o mediado por tecnología en forma sincrónica y simultánea, respetando
las condiciones que la hacen similar al espacio áulico en la sede.

Que en el año 2022, aún en situación de emergencia sanitaria, se asume el desafío del retorno a



la presencialidad con la necesidad de repensar prácticas educativas acordes a esta coyuntura que
recuperen los aprendizajes y las experiencias transitadas.

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un Despacho al respecto.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el documento “MODALIDADES DE CURSADO E
INSTITUCIONALIZACIÓN DE PLATAFORMAS PARA EL DICTADO DE CLASES
EN ESPACIOS MEDIADOS POR TECNOLOGÍA PARA EL CICLO LECTIVO 2022 EN
LAS CARRERAS DE GRADO DE LA FAUD”, que se adjunta a la presente como ANEXO
I.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría Académica,
al Área Enseñanza, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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ANEXO I 
 


MODALIDADES DE CURSADO E INSTITUCIONALIZACIÓN DE 
PLATAFORMAS PARA EL DICTADO DE CLASES EN ESPACIOS 
MEDIADOS POR TECNOLOGÍA PARA EL CICLO LECTIVO 2022  


EN LAS CARRERAS DE GRADO DE LA FAUD 
 
En un todo de acuerdo con lo aprobado en la OR-2022-1-E-UNC-REC, en la 
FAUD se establece para el Ciclo Lectivo 2022 que las actividades académicas 
realizadas en un espacio áulico remoto mediado por tecnología, siempre que 
permita la interacción docente – estudiante y estudiante – estudiante de forma 
simultánea, serán consideradas presenciales. 
 
Estas actividades curriculares deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
- Identificación / reconocimiento de participantes 
- Interacción sincrónica permanente entre los asistentes 
- Utilización de espacios tecnológicos gestionados y regulados 


institucionalmente. 
 
A partir de ello, se establecen las siguientes modalidades de cursado, las 
cuales podrán combinarse en el dictado de una misma asignatura: 
 
- Presencial SINCRÓNICO: 
 
a. Físico: las clases se desarrollan 100% en sede de unidad académica. 
b. Remoto: las clases se realizan sólo en espacios reglamentados 


institucionalmente. 
c.  Híbrido: las clases se realizan de manera alternada y regulada entre sede 


institucional y los espacios virtuales institucionales. 
 
- A distancia ASINCRÓNICO: 
 
- Se constituye de actividades pedagógicas desarrolladas mediante aulas 


virtuales institucionales. 
 
Plataformas a utilizar: 
 
Se reconocerán únicamente aquellas actividades desarrolladas mediante la 
implementación de las siguientes plataformas, reconocidas institucionalmente: 
- Plataforma Moodle y sus complementos. 
- Plataforma de videoconferencias Big Blue Button brindada por plataforma 


Moodle. 
- Plataforma de videoconferencias Zoom, brindadas por la institución o 


personales de los/as docentes. 
- Aplicaciones de Google suites, siempre y cuando accedan tanto docentes 


como estudiantes, desde su cuenta institucional @mi.unc ó @unc 
(Classroom, Meet, Podcasts, Presentaciones, Forms, etc). 
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En lo referido a exámenes y cursado 2022, por RHCD-2021-108-E-UNC-
DEC#FAUD se dispuso que éstos se desarrollen bajo la modalidad presencial, 
tal como lo establecen los planes de estudio de las Carreras de grado de la 
FAUD, y atendiendo a la mejora de la situación sanitaria actual, siempre 
previendo las posibilidades habilitadas por CONEAU y la Reglamentación 
vigente. 
 
De acuerdo a lo comunicado en las Jornadas de cierre académico “AL FIN FIN 
AL” del Ciclo 2021, y atendiendo a las Consideraciones de CONEAU para el 
resguardo de la calidad en la formación, se disponen las siguientes 
consideraciones respecto a las modalidades de dictado de las asignaturas para 
el ciclo 2022: 
 
- Las materias electivas, idiomas, materias de verano y materias del Curso de 


Nivelación serán de dictado virtual. 
 


- El cursado de materias de aprobación directa, se desarrollará en modalidad 
presencial. Se podrán adoptar metodologías, prácticas y herramientas 
abordadas durante 2020 y 2021, manteniendo instancias de virtualidad. 


 


- Las materias de regularidad / promoción serán de dictado presencial, con la 
posibilidad de cursado mixto/híbrido: instancias de presencialidad alternada 
y/o cursado virtual, adoptando prácticas de enseñanza y herramientas 
trabajadas en 2020 y 2021 y contemplando lo establecido en la 
Reglamentación vigente. 


 


- Las clases teóricas podrán ser presenciales o virtuales, con disponibilidad de 
teóricos grabados en los espacios de cátedra (aulas virtuales). 


 


- Los turnos de exámenes de todo el Ciclo 2022 se desarrollarán de manera 
presencial. 


 
- Las entregas y parciales, podrán desarrollarse bajo modalidad virtual, 


presencial o mixta dependiendo de la modalidad adoptada por la cátedra para 
tal caso. 


 
- Se considera necesario implementar las entregas digitales. 
 
- En todos los casos, las cátedras deben informar a través de sus canales de 


contacto la modalidad de dictado, ya que pueden considerarse instancias de 
presencialidad en determinados momentos del cursado: evaluaciones, 
parciales, entregas, seminarios, visitas a obra/sitio, etc. 


 


- En las programaciones deben precisarse las previsiones metodológicas y 
pedagógicas, las actividades que se realizarán en las horas presenciales y en 
las virtuales. 
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Seguimiento de las actuaciones 
 
La Secretaría Académica relevará y dará seguimiento a la modalidad de dictado 
de cada asignatura estipulada en sus programaciones, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los porcentajes permitidos para las carreras presenciales 
(máximo 30% de las horas del Plan de Estudio). A su vez, se elevarán para su 
aprobación del HCD las planillas enviadas por la Secretaría de Asuntos 
Académicos de la UNC, junto con las programaciones de 2022. 
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